RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE ENERO DE  2013

(E.E. 2012-17-1-3248, E.  7550/12)

“VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, referentes a la ampliación de la Licitación Pública                Nº 37/2011, para el suministro de la iluminación del acceso a la ciudad de Dolores por las Rutas Nº 105, 96 y 21 y del puente sobre el Río San Salvador, en el Departamento  de Soriano;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15 de febrero de 2012, acordó cometer al Contador Auditor destacado ante esa Secretaría de Estado la intervención del gasto de $ 5:948.046,62 IVA incluido, previo dictado de Resolución por el Ordenador competente;

  2) que la Gerencia de Conservación del Departamento de Seguridad en el Tránsito, en informe de fecha 6/11/12 solicita la ampliación del procedimiento por haber sufrido variaciones el proyecto original, al haberse  ejecutado desvíos de tránsito pesado a la ciudad de Dolores y que la intersección del puente con la ruta 21 en lugar de un cruce simple tiene ahora una configuración más compleja, necesitando además, nueva iluminación  el puente sobre el Arroyo de las Vacas;

 3) que se adjunta a las actuaciones remitidas nuevo proyecto y nota de aceptación de la ampliación de la empresa CCH Instalaciones S.A., adjudicataria del llamado original;

 4) que el monto de ampliación asciende a                  $ 2:214.766,20 IVA incluido, más mayores costos y 10% por imprevistos, equivalente al 37,2% del monto original;

 5) que no consta Resolución del Ordenador autorizando la ampliación de referencia;

CONSIDERANDO: que la cláusula tercera de la Sección I del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado prevé la ampliación acorde al Artículo 63 del TOCAF en su anterior versión;

ATENTO: a lo expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)   No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución de ampliación por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto de $ 2:214.766,20  IVA incluido más los mayores costos y diez por ciento por concepto de imprevistos, previo control de su imputación al objeto del  gasto correspondiente, así como la verificación de que la Resolución adoptada concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 Ordenanza de 22-05-58, en su redacción dada por Resolución de 16 de junio de 2010);

3)  Comuníquese a la Contadora Auditora; y

4)  Devuélvase”.-
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